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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N JE R A

\ Cam bios de m oneda publicados el día 19 de septiem bre d¿ . f 947, de aouerdo

con las disposiciones vigentes t
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(1) Eli cajnblo oficial preferente es aplicable & la¿ operaciones por concepto Ce 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo cLe Oomsejo de Mtn.ist.roe de 8 de agosto de 19^6

M IN IS T E R IO  
S E A S U N T O S  E X T E R I O R E S

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado general de España en Buenos  

 Aires
£1 señor C ónsul general de España de 

Buenos Aires participa a este M inisterio 
el fallecim iento de fos españoles siguien- 
te s : •

José M anuel Gam boa, '^natural de 
Arruazu (N avarra) ; ocurrido'el d ia , 23 de 
marzo de 1947.

Serafín- Rodríguez,- natural de Piceña, 
ayuntamiento de Salceda (Pontevedra), ’ 
ocurrido el día 27 de febrero de 1945.
Consulado de España en Valenga do Miño 

E l señor C ónsul de E spaña en .Valentía 
do Miño participa a este M inisterio él 
fallecimiento de Ju lián  'González Nieto, 
natural de Santibáñez de B éjar (Sa la
manca), hijo de Pascasio y de D ionisia, 
de sesenta y nueve años, casado y propie
tario ; ocurrido el d ía.2 de agdsto de 1947.

Consulado de España ert Marsella*-

señor Cónsul de España en M ar
sella participa a este M inisterio el falle
cimiento ’de Esteban Antonio A vila Oje- 
da, natural de Cáceres ; ocurrido el dia 
?4 de febrero de 1943.

Consulado de España en Orán  
' Eü señor Cónsul d e . España en Orán 

participa a este M inisterio el fallecimiento 
de Ric'ardo Mascare)) San juán,. natural 
de A rcila, de sesenta y tres . añósv hijo 
de Fran cisco 'y  de R o s a ; ocurrido él día . 
.19 de septiembre de 1946.

Consulado de España en B ah ía  B lanca

. Él señor (Cónsul de (España en B ah ía  
¡Blanca p articipa a este M inisterio, el 
fallecimiento de los siguientes eSp añ o lés: 

R am ón* Blanco Pardal, de, cincuenta 
Y ocho años, natural de Pontevedra 
ocurrido el día 13 de m ayo de 1947.

C ándido G etino G arcía , natural de 
Pobladora de U rdíales (Ueón), ocurri
do el día 24 dó agosto d e - 1944 en B a- 

'h ia B lanca. ' ;•

Consulado de España en R ío  de Janeiro  
 ̂ E l señor Cónsul de E sp añ a  . en R io 

de Jan eiro  participa a este M inisterio 
el fallecim iento d e 'T o in a sa  Cortés Ciity 
m anos, natural de .Madrid, hija de Juan , 
y de ¡Francisca, nacida el día 13 de abril 
de 186I, ocurrid,o el d ía 27 de. junio de 
*947- ' \  *
Consulado G eneral de España en L<a 

1 H abana  
lEl señor Cónsul general de Es^paña 

en L a  H abana p artic ip a  a  este M in isi 
terio el fallecim iento de' los siguientes 
esp añ oles: v . . y ,
• T oiñá$ Peña M artínez, natural de De- 
vésps (í^a Cortina)*, .h ijo  .de Jo sé  y de 
C ay e ja r.¿ , ocurrido el día 5 de m arzo de 
1947 en ¡La H abana.

Je sú s  Jan eiro , ocurrido el día 21 de 
febrero de 1943 en F e lic id ad 'd e  Y átéras, 
provincia de Qriente (Cuba) ; y .

Benito Hernández lExpósito, natural 
de C anarias, ocurrido el día 20. de oc
tubre de 1946 en L as  V illas (C uba).

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA -
Subsecretaría

H abiendo sufrido extravío  el carne't 
de identidad num ero 3 .6 31, expedido a 
favor .de don lElo'y Sánchez López, Je 
fe do Negociado dp segundá clase del 
Cuerpo General de Adm inistración de 
la  Hacienda Pública, con destino en la 
D elegación de . H acienda de , C ádiz, én 
esta fecha .se declara anulado el m is
mo, siendo sustituido por el núm. 7.70S, 
que en el día de hoy se rem ite a la 
expresada Dependencia provincial, a fui 
de que sea entregado, a lx inn-resádu.

M adrid ,  11  d e  s e p l iñ n b re  de 1 047.— 
R. A.,  .el O rinal Mayor,  Lu is  de 'Toled o- 

1 Lu í- de Toledo. I

DELEGACION DE H ACIENDA DE 
VALENCIA 

Clases Pasivas

En cumplimiento de Nlo dispuesto en 
la C ircular de la Dirección General de 
¡a Deuda y C lases P asivas, fecha 5 de 
noviem bre de 1943 (B O L E T IN  OiFl- 

«C1A L  D E L  lE ST A D G  número 350, de 
16 de diciem bre de 1943), y para cono
cim iento de Ids interesados, $e co m u ni-. 
ca que en esta Delegación de Hacienda, 
se han recibido las siguientes órdenes 
de c.onsignación de (pago:

Indice núm. 102' ,
Pío Ram i Su b ía ,— Retirados. T raslado, 
Francisco .D íaz So ler.— Idem. ídeaa.

Indice núm. 103

' Gonzalo <jel Olmo Calvo.. ̂ -Retifadós. 
Rehabilitado.

’ I ' .
Indice núm. 104

Concepción O brtr B onet.— M. C ivil. 
M aría Concepción R eig  M artí.-c-Ideiib

Indice núm. 105

Dolores San Antonio Biendicho.— M. 
M ilitar. , / • • / ,

Antonia González Cediza.— Idem, 
Concepción Santom a F riera .— Idem,, 
Jo sé  Palacios y G i l.-r-r Jubilad  os. 
•Desam parados Méraño So la .— Idem. 
M aría del Am paro Selléis C errera ,— 

Idem.

Indket núm. 106

F id el Sanz D íaz.— Retirados.
Ju lio  Crespo C o lo m er.~ Id « m .
Enrique Pellicer Carbonell.—:ldem.* , 
Vicente N a v a jo  F lo res .— Idem . * 
Ange>a Ram os G resa.— M. M ilitar.

5 Traslado.

 Indice núm!. 107 
\ = *

G arcía Pascual, M aría del R o s a r » .—
M. Civil. ' ,

Indice nútyi. 108

A gustín Ríu. B au tista .— Retirado#.
Ana Marías Artero M oreno.— M. M ili

tar.- Traslado^ * ■
1 Vicente H. Pérez M arcos.—Jubilado». 

T raslado.
Jo s e fa 'P é re z  Alpañes,— M. C ivil. 
M aría  Laríroda Pérez Pérez.— ld£m* 
M aría del P ilar 1 León y del R eaL — 

Idem. | '
H ig in i*  C astelló Serrés.— Idem. O lL  

ció. .

Indice núm. 109

Zenón Calero C astillo . — Retirados. 
.Trasladó.

Indice núm. 1 10

Consur-lo Sifrfc C a rb o n e ll— \ í. M ilitar. 
V L e ñ ia  Roig ■ San tam aría .— Idem, '

, Rosa Alcaide- IV rcz.— Idem.
Antonia Ju lia  H urlado.— Idem . >

Valencia. 3 de septiembre de 1947.*— 
E l D’e!eg;dú de Hacienda (hegible}^

T 4“V 0 - - , • ' '



A n e x o  ú n i c o . -  P á g i n a  2 2 8 2  1 9  s e p t i e m b r e  1 9 4 7  B . O .  d e l  E .— N u m .  262

CAJA GENERAL D E DEPOSITOS 

Sucursal de Tarragona
Habiendo..sufrido extravío el resgCjar

do número 14 de «mirada y 6.290 de  ̂re
gí viio, acreditativo del depósito necesa
rio sin . interés, importante ochocientas 
veintiuna pesetas con setenta y tres cén
timos (821,-3), constituido por don Pas
cual Monravá, en la Caja de esta pro
vincia, t i  día 9 de junio de 1914, se pu
blica e n a ste  periódico. oficial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 

*36 del vigente Reglamento de la Caja 
General de Dqpóritos, paira que puedan 
reclamar los que se crean cort derecho 
a ello, haciéndose notar que transcurri
do* dos rm ses sin reclamación en contra 
se expedirá nuevo resguardo a favor del 
interesado, anulándose el extraviado.

Tarragona, 8 d e . septiembre de 1947. 
1£1 DeFgadp de Hacienda, Javier Dkigo.

j.^Sb-O 1

D ELEG ACION DE IN D U STR IA  DÉ
MADRID

Nueva industria

G r u p o  1 . º  a p a r t a d o  b )

Peticionario: industria Española de
Juguetes «Malvarrosa», S. L.

Domicilio; Jesús del Gran Poder, 18.
óbjeto de la industria : Fabricación de 

muñecas cori mecanismo.
Capital: 160.00O pesetas.
Producción : ¿5.000 m u ñ ía s  -al 3ño.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias p. ¡nias nacionales. *■
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas, de esta 
Delegación de industria, Sagasta, 14, 
[Madrid.

Madrid, 27 de agosto de 1947.— E l In
geniero Jefe. L. López de [María,

4.868-O

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
MADRID 

Ampliación de industria

G r u p o  1 . º  a p a r t a d o  b )

Peticionario: Industria Eléctrica Fran
cisco Benito Delgado, S. A.

Objeto de lá ampliación; Fabricación 
automática de tubo'.de acero solidado y 
electrogra no d izado p a r a  instalaciones 
eléctricas. • ^

Capital : 20.000.000 de pesetas. ,
Producción : Tubo de acero de 8 a 

40 ihm. 0 =: 182.000 metros.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias pnrras nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados per la misma presenten por dupli
cado, .debidamente reintegrados, los es
critos que estimen' oportuno?, dentro del 

-plazo de diez días> en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid, , . '

Madrid, 1 d>c septiembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, L. López de M ana.

4 ^ 7*0 ' i

D ELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID

Nueva industria
^  G r u p  1 .° ,  a partado  b)
.Peticionario: industrias Optico-Mecá

nicas (1. O. M. S. A.).
Domicilio: La^ Cor una ' 26.
Capital: 5.000.000 de pesetas.
Objeto de la industria: fabricación d^ 

instrumentos de óptica, aparatos foto
gráficos de laboratorio■ y de fotografía.

Producción :
1.200 gemelos prismáticos de tipo teatro.

300 gemelos prismáticos de tipo sport. 
2.400 lupaswj 
2.40U mirillas ópticas.
1.2 00 objetivos de proyección y fotográ

ficos.
lEsía industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pata 

que los industriales que se .consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos,- den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, Sagasta, 14.

Madrid, 16 de septiembre-de 1947.—E l 
ingeniero Jéfe, iL. López de María.

4-985—1 " v

DELEGACION DE IN D U S TR IA  D E  
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticionario-: Don V alentín 'Turo Bas- 

só. Camino de Casa Ribas, Prat de U o- 
bregát.

Objeto de la ampliación: Producción 
de jabón con aceites residuales.

Producción .ó 75 Trn. de jabón al mes*
M aquinaria: Nacional.
Materias pri.maÉ: Nacionales.
Se hace públida esta petición para que 

lqs industriales que se> consideren afee-" 
tados por la m isma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 26 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero* Jefe, M. do las Peñas. «

4-9 17- . ________

D ELEG ACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA 

Transformación de Industria 1
Peticionario: «La Florida, S. A.», Pro- 

venza, 192-194, Barcelona.
Objetó de la transformación: Autori

zación para la apertura de un laborato
rio-farm acia al objeto de proseguir la  
preparación de productos de perfumería 
medicinales que viede fabricando y pre-^ 
parando d e . otros nuevos.

Producción: 100.000 kilogramos/ de
jabón en pastillas y 25.Ó00 kilogramos 
d e ‘ jabones en crema, en tipos antisépti
cos, medicinales, transparentes y ^de gli_ 
cerina.' 50.000 tubos dentífricos. 6.000 
kilogramos de sales para baño. 250 ‘kilo
gramos de sales^ fortificantes. 50.000 ta
rros crema. 12.CÍ00 kilogramos de insec
ticidas líquidos y en crema. 3.000 kilo
gramos do granulados refrescantes de 
uso interno. . .

Maquinaria : Nacional.  ̂ x
Materias prim as: Nacionales.
Se hace ¡pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta-

* dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas d© esta Delegación de IndustVia, 
sita en la avenida del Generalísimo-Fran, 
co, núm. 407.

Barcelona, 13 de agosto de 1947.—£1 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.748—O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticionario: «Pequeño Material Eléc

trico; S.'A .w , avenida José Antonio, 261, 
Barcelona. . '

Objeto de ,1a pei'ición : Ampliación de 
, industria. , \

Producción: 13.500 kilogramos de pie
zas al año, diversas de rc*sinas sintéticas 
y 2.000 kilogramos al año de tornillería.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición phra que 

los industriales qué se consideren afecl 
tados por la misma presenten por tri- 
fflicado los escritos que esi'imen oportu^ 
nos, dentro del plazo de diez'día?, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, núm. 407.

Barcelona, 13 de agosto de 1947.—EJ 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4-749—‘O.

D ELEG ACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA ’

N u e v a  i n d u s t r i a  x
Peticionar ib ; «Auto-Transportes y Co

lonia Puig de MontéerAt, S. A.»
Domicilio: Mallorca, núm. 221, bajos, 

Barcelona.
.Objeto de la industria*. Taller de re

paración de tuclies propios, con diez má
quinas útiles.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales- que se consideren afec
tados por J a  misma presenten por tripli
cado los escritos qlne estimen oportu^us,’ 
dentro aeb plazo de diez días, en las 
oficinas/ de esta Delegación de Industria, 
sita en :la avenida del Generalísimo Fran
co, núm, 4Ó7.
* Barcelona, 23 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. /de las Peñas:

4.900-^0. . ^

DELECTACION DE IN D U S TR IA  DE 
AL IC A N TE  

Ampliación de industria
Peticionaria : Viuda de Wenceslao

Monerris Rovira.
Emplazamiento : Jijona.—Calle Gene

ralísimo Franco, - 82.
Objetó de la -ampliación : Un molino 

mezclador de 1,250 metros de solera, una 
máquina cerradora de latas de -todas 
formas, tipo «Reinerts ®o» .

Producción: Turrones y dulces diver
sos. 200.000 kilogramos año.

Esta industria’ empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.\ •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- 

-tados presenten los escritos que estiman
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Oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria (General Mola, 2 1).

Alicante, 28 de julio de 1947.— E l In 
geniero Je fe , Feliciano ^layo.

3 * 453— 0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A L IC A N TE

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Antonio Peral G iner.
Em plazam iento : Alicante.—Avenida de 

Jíovelda, 28, duplicado.
Objeto de la  ampliación : Instalar una 

¡carda de un m etro de ancho.
Producción: Napas emborradas. 3.500 

kilogram os, aproxim adam ente, al mes.
E sta  industria em pleará m aquinaria y  

m aterias prim as nacionales.

Se  hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo, 
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria (General Mola, 21).

Alicante, 28 de julio de 1947.— E l .In
geniero Je fe , Feliciano Mayo,,

3-4.Í4— O-
¡DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 

A L IC A N TE

Sustitución ele maquinaria
Peticionario : M iguel O liva y  Com pa- 

ífiía, S . L .
Em plazam iento : Elche, carretera de 

M atóla.
Objeto de la  sustitución : Sustituir dos 

intermedios por dos extractores.
Producción : Aceite de orujo. 518.400 

kilogram os al año.
O rujo extractado, 3.240.000 kilogram os 

al año.
E sta  industria em pleará m aquinaria y  

m aterias prim as nacionales.
S e  hace publica esta petición para que 

los Industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria (General M ola, 2 1).

Alicante, 28 de julio de 1947.— E l In
geniero Je fe , Feliciano M ay°-.

3.455— 0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A L IC A N TE

Ampliación de industria
P eticion ario : Penalva H erm anos.
Em plazam iento : C am ino viejo de C a - 

tr al.—-Crevillente.
O bjeto de la ampliación de la indus

tria : Un mezclador «Rocaguir» de
[i x  0,40, con motor de 50 H . P .

Producción : Suelas, 400.000 pares año.:
E sta  industria em pleará m aquinaria y  

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (General M ola, núm . 2 1).

Alicante, 27 de agosto de 1947.— E l 
ingeniero Je fa , Feliciano M ayo.

4.932— Oa

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A L IC A N TE

Ampliación de industria
Peticionario: Com pañía R iegos de L e 

vante, S. A.
Em plazam iento: Aspe.
Objeto de la ampliación : Prdyecto de 

dos líneas de alta tensión y casetas de 
transform ación para distribución de ener
gía eléctrica en el pueblo de Aspe.

Producción : 150  K V A . y  tensiones
10.500 voltios.

E sta  industria em pleará m aquinaria J. 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General M ola 2 1).

Alicante, 21 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Je fe , Feliciano M ayo.;

4 -933—

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  D E  
A L IC A N TE

Nueva industria
Peticionario: Don Jo sé  Albiñana G an

día.
E m p lazam ien to : A venida de E lch e, sin 

núm ero, Alicante.
Objeto de la nueva in d u stria : In sta lar 

dos motores eléctricos de 8 y de 2 H .P ., 
un compresor corriente, una requem a
dora de vidrio, una cortadora para vidrio, 
una platina para vidrio, un gasóm etro, 
veintidós moldes de diferentes clases y  
tam años, treinta cañas de hierro p ara  so
plar vidrio de vario9 tam años, un horno 
cubeta de 2 bocas para fundición de 500 
kilogram os diarios de vidrio, em barrados, 
poleas y herram ientas accesorias.

Producción: 150.000 piezas, frasquerío 
pequeño de farm acia, botellas, vasos y  
porrones valencianos y catalanes.

E s ta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos oportunos, 
dentro del plazo de diez d ías, en b s  o fi
cinas de esta  Delegación de Industria, 
(General M ola, 2 1 ) .

A licante, 27 de agosto de 1947.—E l In
geniero Je fe , Feliciano M ayo.

3.452—0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A L IC A N TE

Ampliación de industria

Peticionario^ D on José  M agro E sp i
nosa.

Em plazam iento : Carretera de la  E sta 
ción.—-Crevillente.

Objeto de la ampliación : U na prensa 
hidráulica de once platos, calentada a va
por (agua caliente); siete prensa hidráu
licas de ocho platos, calentadas a vapor 
(agua caliente); dos acumuladores hi
dráulicos, dos bombas hidráulicas, dos 
motores con 15  H . P .

Producción : P isos goma, 2.300.000 pa
res al año.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- ,

tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (General Mola, 21).

Alicante, 26 de agosto de 1947. — Elj 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

3 .4 5 1— O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  D E  
MALAGA

Ampliación de maquinaria sin aumento 
de producción

P eticion ario : Don Jerónim o Alba N a
varro.

D om icilio : Peñarrubia. Molino de Va-, 
dovilla.

O bjeto : Instalar tres electromotores 
de 10  H . P . cada uno y uno ídem de 
3 H. P. en su moiino m aquilero denomi
nado «Molino de Vado-villa», sito en̂  
Peñarrubia.

No se precisa importación alguna.
1L0 que se publica a efectos de la nor

m a segunda de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939.

M álaga, 29 de agosto de 1947.— El In
geniero ¡efe , E lia s  L . de U llívarri.

4.884— O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VIZCAYA

Nueva industria
Peticionario: Don M anuel Verastegui 

Sagarm ínaga.
D om icilio : A yala, 1, primero.
Objeto de la am pliación : Instalación 

de una industria de im prenta y encua^ 
dernación.

O p a c id a d  de producción: Dos m illo
nes de ejem plares en jornada de ocho- 
horas.

E s ta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta notición para que 
I09 industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presumen los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por trio lica io  y rein
tegrados, en las oficinas de esta  Delega-, 
ción de Industria (Gran Via, 4 3).

Bilbao, 12 de agosto de 1947.—E l In 
geniero Je fe  accidental, ¿Santiago Artiach, 
y A reizaga.

4.792— o .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario: Don E u sta s io  L . B arrera  

«talleres electro-mecánicos».
D om icilio : Gordóniz, 28.
Objeto de la am pliación : Am pliar su 

industria de reparaciones electro-m ecá
nicas, con objeto de deificarse a la cons
trucción de aparatos eléctricos diversos.

Capacidad d© producción: 50 separa
doras m agnéticas, 50 platos m agnéticos, 
1.200 hornillos eléctricos, 3.000 interrup-i 
tores blindados, 12 grupos para galvano^ 
téonia, 24 m otores síno'únos, 1.500  apa- 
rella je  y aparatos.

E s ta  industria em pleará m aquinaria y¡ 
m aterias prim as nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
Jos industriales que se consideren afecta-; / 

, dos por la m ism a presenten los escritos
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que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 43).

Bilbao, 19 de agosto de 1947.—IE1 Im 
geniero Jefe, IL. Fernández Ta,pia.

4.793—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IZ C A Y A

Ampliación de industria

Peticionario: Talleres Gráficos Or- 
dorica.

Domicilio: Bilbao, Iturribide, 24.
Objeto de la ampliación : Instalar en su 

industria de artes gráficas una máquina 
plana y dos minervas, de 50 por 70, 32 
por 44 y 26 por 36 de tamaño, respecti
vamente.

Capacidad de producción: Las nuevas 
máquinas a instalar producirán 1.000 
ejemplares por hora, cada una.

E sta  industria empleará maquinaria y 
Jnaterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 43).

Bilbao, 27 de agosto de ¡ 947-—El In
geniero Jefe, L . Fernández Tapia.

4-791—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LEON

Am pliación de industria

Peticionario : Electro-Molinera de Val- 
madrigal.

Domicilio : León. Calle Legión V II, 4.
Objeto de la ampliación : Línea eléc

trica de 16.500 voltios, derivada de la 
general de Fresno de la Vega a Villavi- 
del, y centro de transformación de 15 
K . V. A., a instalar en la parte N. E . de 
Fresno de la Vega, de donde partirán 
líneas de baja tensión para alimentar 
grupos electro-bombas para riego.

Esta industria empleará materiales de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren efec- 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
[Delegación de Industria.

León, 29 de agosto de 1947.—E l In
geniero Jefe, Antonio .Martín Santos.

4.782—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LEON

Ampliación de industria

Peticionario: Eléctricas Leonesas, So. 
piedad Anónima.

Domicilio: León.
Objeto de la  ampliación : Líñea eléc

trica a 6.000 voltios y caseta de transfor
mación de 25 K . V. A. para suministro 
de energía eléctrica a una trilladora me
cánica propiedad de don Gabriel Ramos 
del Valle, en el pueblo de Algadefe.

Esta industria utilizará materiales dft 
procedencia nacionaL

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 27 de agosto de 1947-— El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

4.780—O*

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LEON

Ampliación de industria

Peticionario: Eléctricas Leonesas, So
ciedad Anónima.

Domicilio: León.
Objeto de la ampliación : Dos deriva

ciones a 6.000 voltios de la línea gene
ral a igual tensión que va desde Laguna 
de Negrillos a Ribera de Grajal, con 
tres centros de transformación de 10, 3 y 
3 K. V. A., respectivamente, para sumi
nistro de energía eléctrica a varios gru
pos moto-bombas para riego en el tér
mino d e aLaguna de Negrillos.

E sta  industria empleará materiales de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que se estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

León, 29 de agosto de 1947.— El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

4-778—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LEON

Ampliación de industria

Peticionario: Eléctricas (Leonesas, So
ciedad Anónima.

Domicilio: León.
Objeto de la am pliación: iLínea eléc

trica a 6.000 voltios derivada de la ge- 
neral de Regueras de Arriba a San Mar
tín de Torres, y centro de transforma
ción de 10 K . V. A. para alimentar un 
grupo-bomba para riego de 15 H P. en 
el término de San Martín de Torres.

Esta indüstiria empleará materiales de 
procedencia nacional.

Se hace pública ^sta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León, 27 de agosto de 1947.— El Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos.
4.779—0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LEON

Ampliación da industria

Peticionario : Electro-Molinera de V aL  
madrigal.

Domicilio: León, calle Legión, V II, 4.
Objeto de la am pliación: Línea eléc

trica a 16.500 voltios derivada de la que 
enlaza Fresno de la Vega con Villavidel,

L centro de transformación de 15 
Y* A* * 1  la parte N. IB. de Fresno

de la Vega de donde partirán líneas de 
baja tensión para alimentar grupos elec
tro-bombas para riego.

E sta  industria empleará materiales de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 29 de agosto de 1947.—E l Iiu  
geniero Jefe, Antonio Martín Santos. 

4-7S5-0- . ____________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
LEON

Ampliación de industria

Peticionario : Electro-Molinera de YaL. 
madrigal.

Domicilio: León.
Objeto de la ampliación: Derivación 

de línea eléctrica a 16.500 voltios en Ja -  
bares de los Oteros y centro de trans
formación de 10 K. V. A. para atender 
suministro de riegos en dicha zona.

Esta industria empleará materiales do 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y¡ 
debidamente reintegrados, dentro ded pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 29 de agosto de 1947.—El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

4.786— O.

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
LEO N

Ampliación de industria

Peticionario : Electro-Molinera de V al- 
madrigal.

Domicilio :, León, calle Legión, V II, 4.
Objeto de la ampliación : Línea eléc

trica a 16.500 voltios, derivada de la que 
enlaza Fresno de la Vega con Villavidel, 
y centro de transformación de 3 K .V .A . 
en iFresno de la Vega, de donde parti
rán líneas de baja tensión para alimen
tar grupos electro-bombas para riego.

Esta industria empleará materiales de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

(León, 29 de agosto de 1947.—El la* 
geniero Jefe , Antonio Martín Santos.

4.783- 0 .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LEO N

Ampliación de industria

Peticionario : Electro-Molinera de Val- 
madrigal.

‘Domicilio: León, calle Legión, V II, 4*
Objeto d© la am pliación: Línea eléc

trica a 16.500 voltios, derivada de la que 
enlaza (Fresno de la V ega con Morilla 
de los Oteros, y  centro de transforma-
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ción de 3 K. V. A. en la9 proximidades 
del kilóm etro 43 de la carretera de Vi- 
llanueva del Cam po a Palanquinos, de 
donde partirán líneas de baja tensión 
Ipara alim entar diversos grupos electro- 
bombas para riego.

E sta  industria empleará Rateriales de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m isma presenten h*s escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León, 29 de aogsto de 1947.— El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

4-784- 0 .

D ELEG A CIO N  DE IN D U STR IA  DE 
LEON

Nueva industria
P eticio n ario : Doña Victoriana Tordesi- 

lias 'Fernández Casariego.
D om icilio: Valencia de Don Juan.
O bjeto  de la am pliación : 'Línea de 

transporte de energía eléctrica a 13.200 
voltios, desde el límite de la provincia 
de Zam ora hasta centro de transfor
m ación de 50 K . V . A. a instalar en 
la dehesa Belvis, término municipal de 
y illa fe r  (León), para alim entar diver
sos grupo9 electro-bom bas y  una tri
lladora.

E sta  industria empleará m ateriales de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y  debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

León, 29 de agosto de 1947.— El In
geniero Jefe, Antonio M artín Santos.

4.790— o .

D ELEG A CIO N  DE IN D U ST R IA  DE 
LEON

Nueva industria

Peticionario: Don Inocencio García.
D om icilio : Priaranza del Bierzo.
O bjeto de la am pliación : Línea eléc

trica a  3.000 'voltios derivados de la 
que posee «Eléctricas Leonesas, S. A.», 
desde Ponferrada a San talla en el ki
lóm etro 9 de la c’arretera de Ponferrada 
a  O rense, y centro de transform ación 
de 15 K . V . A . para sum inistrar ener
gía  eléctrica a  un grupo moto-bomba 
para riego de la finca situada en el 
.término de Priaranza del Bierzo.

E sta industria em pleará m ateriales de 
procedencia nacional.

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales que sé consideren afec
tados por la m ism a presenten I09 escri
to s 'q u e  estimen oiportunos, por triplica
do y debidam ente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las ofici<na9 
de esta  Delegación de Industria.

León, 29 de agosto de 1947.— El In
geniero Jefe, A ntonio M artín Santos.

4-7*9-*0*

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
LEON

Nueva industria
Peticionario: Don Julio Fernández de 

la 'Fuente.
Dom icilio: Guardo (Palencia).
O bjeto de la am pliación : Línea eléc

trica de 13.200 voltios, derivada de la 
linea que posee «Iberduero, S. A.» des
de Navutejera a Santa Lucía, y  centro 
de transformación de 5 K V A ., próximo 
al Km . 340 de la carretera de Adán ero 
a Gijón, para alumbrado y riego de su 
finca.

E sta industria em pleará m ateriales de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

León, 29 de agosto de 1947.— El In
geniero Jefe, Antonio M artín Santo9.

4.788— O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
LEON

Líneas eléctricas

Peticionario: Electro-M olinera de V al- 
m adrigal.

D om icilio: C alle (Legión V II , núm. 4. 
León.

O bjeto : Línea eléctrica a 16.500 vol. 
tios que, partiendo de la derivación que 
se dirige a la G ranja de San Antolin, 
en Cabreros del Río, term ina en esta
ción de transform ación a 16.500/230-133 
voltios, destinada al servicio de riegos 
de los abonados.

Se emplearán elementos de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por las mismas presenten los es
critos oportunos, por duplicado y debi
damente reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
la Catedral, 4, dentro del plazo de diez 
días.

León, 13 de agosto  de 194^.— El In
geniero Jefe, Antonio M artín Santos.

4.787— O.

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria

Grupo i.° , apagado b)

Peticionario: Don Francisco M iral-
peix Montalvo.

D om icilio: V alen cia .d e  la9 Torres.
Lugar de situación de la industria: 

Valencia de las Torres.
O bjeto: Instalación de cuatro m oto

res .eléctricos de 22, 15, 10 y 7,5 H . P. 
en sus industrias de fábrica de harina 
y panadería, en sustitución de otro a  
gas pobre de 35 H. P ., que permanece
rá montado como reserva, 9Ín modificar 
la capacidad de producción ni el con
sumo de prim eras m aterias.

E sta industria empleará m aquinaria 
y  prim eras m aterias nacionales.

Se haoe pública esta petición p ara  
que los industriales qiue se consideren

afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación dq 
Industria.

Badajoz, 4 de septiembre de 1947.—* 
El Ingeniero Jefe accidental (ilegible),

4.890— O .

DELEGACION DE IN D U STR IA D E 
BADAJOZ

Ampliación de industria

Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Em ilio Góm ez-Co- 
ronado y Godoy, apoderado de Vda. de 
Francisco Gómez-Coronado.
• D om icilio: Q uintana de la Serena.

Lugar de situación de Ja industria^ 
Quintana de la Serena.

O bjeto : Ampliación de una industria 
de fabricación de hielo mediante la ins
talación de un motor e l é c t r i c o  de 
15 C . V ., quedando de reserva el de ga9 
pobre de 18 C . V. que actualm ente s* 
encuentra instalado.

E sta industria empleará maquinairia 
y primeras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación.

Badajoz, 4 ¿ e  septiembre de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe accidental (ilegible),,

4.891— O .

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria

Grupo i.°  apartado b)

Peticionario: Corchero x  Com pañía, 
Sociedad Lim itada.

D om icilio: Mérida.
'Lugar de situación de la industria: 

Almendralejo.
O b je to : Ampliación de una industria 

de aderezo de aceitunas, propiedad de 
la Sociedad peticionaria, mediante la 
construcción de una naVe destinada a 
la fabricación de bocoyes para envasar 
dicho producto.

Producción: 12.500 bocoyes anuales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 5 de septiembre de 1947-—  
E l Ingeniero Jefe accidental (ilegible),

4.896— O .

DELEGACION DE IN D U STR IA DE 
CASTELLO N DE LA PLANA

Reapertura ele Industria

Peticionaria: D oña Josefa M aría flLlo- 
pis Prades.

D om icilio: O nda (Castellón)! calle
Isaac Peral, número 8.

O bjeto xle la petición: E fectuar la  re-» 
apertura de una industria de fabrica
ción de azulejos en el pueblo de O nda.

Producción: a. 190.000 piezas al afta»
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E sta  industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de ¡industria, calle iFola, nú- 
piero 44.

Castellón, 5 de septiembre de 1947.— 
p l Inegniero Jefe, C . Meliá.

4.888—O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario:, Don Eloy Domínguez 

yeiga.
Domicilio: Valencia, calle Gobernador 

yie jo , número 9.
Objeto de la ampliación : Instalar dos 

hornos árabes, un horno de calcinar, un 
horno continuo de 44 pasajes, una pren
sa mecánica, un secadero artificial, dos 
bombos de refinar en su industria de fa
bricación de azulejos.

Producción : Con la ampliación la pro
ducción llegará a 1.890.000 piezas anua
les.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, núme
ro 44.

Castellón, 23 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

4.71 i-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario : Don Antonio Echarri Sa- 
laverría. Pasajes de San Juan, número 43.

Objeto: Instalación de un taller de re
paraciones mecánicas en general y espe
cialmente de barcos.

Esta industria no precisa para su insta
lación importación de maquinaria ni de 
materias primas.

Se hace público para que los indus
triales que se consideren afectados pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez días, 
en esta Delegación de Industria de San 
Sebastián, Prim, núm# 35.

San Sebastián, 14 de agosto de 1947. 
El Ingeniero Jefe, Rafael iLataillade.

4.707.—O._____________________ ______

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Transporte y transformación de fluido 
eléctrico

Peticionario: Don Juan Uribechevarría 
Mondragón.—Mondragón, Zuriígalde, nú
mero 25.

Objeto: Tendido de una derivación do 
la -línea de «Unión Cerrajera, S. ¿L», a

5 K V ., e instalación de un transformador 
de 30 KVA 5.000/220-120 V., para sumi
nistro a ¡su industria de fabricación de ti
jeras y acabado de herramientas de corte, 
sita en Mondragón.

Esta insalación n<> precisa importación 
de maquinaria ni de materias primas.

Se hace público para que ¡los industria
les que se consideren afectados presenten 
los escritos que estimen oportunos, por 
triplicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de d :ez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria de San Se
bastián, Prim, núm. 35.

San Sebastián, 25 de agosto de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

4.709—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario : Don Felipe Arruabarrena 

Achúcarro. Rentería.
Objeto de la ampliación : Producción de 

hojas de afeitar.
Producción : 30.000 a 40.000 hojas de 

afe;tar diarias.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace público para que los industria

les que se consideren afectados presenten 
los escritos que estimen oportunos, por 
triplicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria de San Se
bastián, Prim, núm. 35.

San Sebastián, 26 de agosto de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

4.708 O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUADALAJARA

Línea eléctrica
Peticionario : Comunidad de regantes 

de la finca «Los Quintos».
Domicilio : Cendejas de la Torre.
Objeto: Instalación de un transforma

dor de 10 K . V. A. para riegos de la finca 
((Los Quintos», en término de Villaseca y 
Bujalero.

Caracerísticas : Acometida de 50 metros 
a 6.000 voltios y transformador 10 
K . V. A. 6.000/220 V.

Esta industria empleará primeras mate
rias y maquinaria nacional.

Se hace pública esta petición a fin de 
que todos los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, por 
triplicado, dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de esta Delegación, Topete, 
número 2.

Guadalajara, 19 de agosto de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe, J .  Muñoz Repiso.

4.712—O ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Nueva industria
Peticionario: Don Miguel Díaz Arjo- 

na, en nombre propio y en el de don 
Angel LópezrBarajas Cambil.

Domicilio: Gran -Vía, 60.
Emplazamiento y objeto de la indus

tria : Electrificación del cortijo del Ajo, 
carretera de Granada a M álaga, kiló
metro 437,3, término municipal de Grar

nada, dedicándose la energía para usos 
domésticos, agrícolas e industriales, con 
línea de 200 metros a 8.000 voltios, de
rivada de la red general de la C . A. 
Mengcmor y transformador de 50 KVA* 
en instalación tipo caseta.

'lodos los materiales a emplear se
rán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que las entidades o particulares que sQ 
consideren afectados por la misma ¡pre
senten, por escrito duplicado y dentro 
del plazo de diez días, las oposiciones 
que estimen conveneintes en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
avenida de Cervantes, 2.

Granada, 27 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, José Calera..

4.726— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 

del Chorro, S. A.
Domicilio: Calle Rueda López, 8 a 

14. Almería.
Emplazamiento de las obras a ejecu

tar : Términos municipales de Guadix 
y Purullena.

Objeto de la am pliación: Construc
ción de una línea a 4.400 voltios desde 
la subestación de Guadix al punto de 
cruzamiento de la línea de Diezma a  
Purullena con la de Darro a los Baños 
de Graena. Longitud aproximada de la 
línea, 7.500 metros. Transform ador de 
intemperie en la subestación de Gua
dix de 250 KV A . de 25.000 a  4.400 vol
tios.

Todos los materiales que se han da 
emplear serán de procedencia nacional.,

1L0 que se hace público para que 
cuantas entidades o particulares puedan 
sentirse afectados por las obras a que 
se contrae este anuncio presenten, den
tro del plazo de diez días, a partir de 
la inserción del presente aviso, las re
clamaciones que estimen oportunas, lo 
que habrán de hacer por duplicado, en 
pliegos debidamente reintegrados, pre
sentándolas en la Delegación de Indus
tria de la provincia de Granada, aveni- 
da de Cervantes, número 2.

Granada, 20 de agosto de '1947.—ES 
Ingeniero Jefe, José  Calera.,

4.727—0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

L ínea de alta tensión y puesto 
de transformación

Peticionario: Don Enrique Bullejos 
Mochón.

Em plazam iento: Cortijo Nuevo de la 
Vihuela (Atarfe).

Objeto de la instalación: Construc
ción de una línea eléctrica y caseta do 
transformación para .alumbrado y ex
plotación agrícola en ef mencionado cor
tijo. (La línea será de una.*tensión de 
8.000 voltios, con potencia a transpor
tar de 25 KV A .

Em pleará materias primas y  obreros 
nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se consi
deren afectados por la misma presenten
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los escritos qúe estim en oportunos, por 
duplicado y debidam ente rein tegrad os, 
dentro del ¡plazo de diez d ía s , en las 
oficinas de esta D elegación  de In d u s
tria, avenida de C ervan tes, núm ero 2, 
Granada.

Gra-nada, 4 de septiem bre de 194 7.— 
E l Ingeniero Jeftr (ileg ib le ).

- 4 -S 9 4 -° -______________

D EL EG AC I ON  D E  I N D U S T R I A  DE 
V A L L A D O L I D

Transformación y acople de energía 
eléctrica 

Peticion ario: lEm presa N acional de
Electricidad, S . A .

Domicilio : Z u rb an o , 37. M adrid. 
O b jeto : In sta la r  en e l térm ino m uni

cipal de L a  M u d arra  (V alladolid) una 
subestación con un tran sform ad or reduc
tor de 62.500 K V A .,  220/132  K w . y  equi
pos- a 220 K w . p ara  acop lar la linea au 
torizada P o n ftrra d a -V a lla d o lid  a .220 vol
tios de la E m p re sa  N acional d e f lElectri-' 
cidad, con la d e  V illa lcam p o  -  B u rgo s- 
Bilbao a 220 K w ., de la Socied ad  Jb er- 
duero.

Aquellos elem entos q u e  lo  requieran 
serán objeto de im portación .

Se  hace ¡pública e s ta  petición para 
que aquellos in d ustria les q u e  se con si
deren afectados por la  m ism a presenten 
por triplicado y debidam en te re in tegra
dos los escrito s  q u e  estim en oportunos, ¡ 
dentro, del plazo m áx im q  de diez d ía s , 
en las oficiiras d e  esta  D elegación  de 
Industria, calle  de S a n tia g o , 2, p rin 
cipal.-

Valladolid, 5 de septiem bre de I947-—  
E l Ingen iero " Je fe , M anuel A . Cam ¡pu- 
zano.

4.889^—0 /  

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M U R C I A

Nueva industria

P etic io n ario : D on A ntonio  O rtíz  B e r-  
múdez, con residencia en  Gieza^ (M u r-' 
cia), paseo d e  los M ártire» , núm . 6 1 .

O bjeto de la> m is m a : In sta la r  una in
dustria de aderezo de  ace itu n a en d ich a 
localidad.

Prod u cción : U no9 catorce  m il k ilo
gramos d e  ace itu n a  ad erezada tpor tem 
porada o año.

Se hace pú blica  e s ta  petición p a ra  
que los in d u s tr ia le s 'q u e  se consideren 
afectados por la  m ism a presenten los 
escritos oportunos, en el plazo d e  diez 

'días, ante las o fic inas de esta  D e le g a 
ción de In d u str ia , p laza  d e  O rcas itas , 
número 1 .

M urcia, 25 de ag o sto  d e  19 4 7.— E l In 
geniero Je fe , F e rn an d o  T á rra g ó .

4.724—O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M U R C I A

Legalización ampliación industria

Peticionario : A ntonio  F u ste r  M oñino, 
Sociedad iR egu lar C o m a n d ita ria , con re 
sidencia en lEspinard© (M u rc ia ) , calle  
M ayor.,

Objeto de la* m is m a : L egalización  a n u
- pliación ind u stria  d e  tres m olinillos p a 

ra pimiento y  uno p a ra  especias.

Producción unos 3.000 k ilogram os 
en jt>roada de ocho horas.

E sta  ind ustria em pleará m aquinaria 
y p rim eras m aterias nacionales.

S e  hace pública esta  petición p ara  
que los ind ustriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos oportunos, debidam ente rein te
grados, en el plazo de diez d ías, ante 
las oficinas de esta D elegación de In
d u stria , plaza de O rcas itas , 1.

M urcia, 25 de ago sto  de 19 4 7 .-  E l 
Ingeniero Je fe , te m a n d o  T á rra g o .

4.725— O.  

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
G E R O N A

Nueva industria 

Peticion nrio : Don Ju a n  C ristin a  O lí- 
veda. Mollet de Pcrelada.

O bjeto in d u str ia : Instalar un molino 
aceitero en M ollet de Perelada.

P ro d u cc ión : L a  instalación es capaz 
de 500 kilogram os hora.

E s t a  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición p a ra  
que los ind ustriales que se considtren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, en - el 
plazó de diez d ías, en las o ficinas de 
e s la  D elegación de Indu strie  (E xim e- 
nis, 8 ).

G erona, 23 de agosto  de 19-fr.—£1  In
geniero Je fe , Ja im e  O rdis P a g é? .

3.428—O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
G E R O N A

Nueva industria

/P etic ion ario : Don Jo sé  C am psolinas 
E a ig . C an tallops.

O bjeto in d u str ia : Instalación  molinc 
aceitero en C an tallops.

P ro d u cción : Instalación  capaz d e  50c 
k ilog ram os hora.

p s t a  industria- em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública está  petición  ̂ parí 
que los industriales qu e  se considerer 
afectados por l a  m ism a presenten Ioí 
escritos que* estim en oportunos, en e 
plazo de diez d ías , en las dficinas d< 
* sta  D elegación de In d u stria  (Exim e, 
nis, 8 ).

G eron a, 23 de ago sto  de 1947.— E  
Ingeniero Je fe , Ja im e  O rd is P a g é s.

3.429—»o.

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE 
O V I E D O

Nueva industria 

P eticion ario : D on Jo s é  R am ón Cam , 
p a-San tam arin a . G en era lísim o  iFranco 
núm ero 3 1 .  A vilés. ‘ #

C la se  de in d u stt ja : T a lleres  rnecám 
eos de rep arac io n es'

M aq u in aria : Un torno de tres m. e. p. 
uno ídem d e  2 ,50  m. e. p ., uno íden 
de 1 nr. e. p .,. dos lim ad oras, dos m á 
q u inas de ta lad rar, dos equipos de soL 
d a iu r a  eléctrica , tres ídem  d e  sóida 
dura autógena, una s ierra , una fragu a 
una piedra de esm eril y un punzón ti

^  No se solicita im portación de maquf. 
naria.

Se hace pública e sta  petición p a ra  
que los industriales qtfe se consideren 
afectados por 15 m ism a presenten lo» 
escrito s  que estim en oportunos en U * 
o ficinas de festa Delegación (M arqué» 
de S a n ta  Cruz, 13) dentro del plazo 
reglam entario .

O viedo, 7 de ju lio  de 1947 .—nEl In 
geniero Je fe , J .  Cores.

4.720— O .

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
O V I E D O

Nueva industria
Peticionario : Don Rainón Pedro»*

González Som uza. Pabellón Fáb ric*  ó *  
Arm ^s. Oviedo.

O bjeto : Establecer una industria des
tinada a la fabricación de losetas hidráu* 
liyas.

M aquinaria : Un com presor, un acu« 
m inador hidráulico, 5 Vpr^isas h idráu li
cas, una pulidora para placas, motor©» 
con un total de 3 1/2, H . P .

C ap ital : 200.000  pesetas.
No solicita im portación de m aquinaria. 
Se  hace pública fcsta petición para qua 

los industriales* q í e  se consideren afecta
dos por la m ism a p re sé n te n lo s  escrito», 
que estimen oportunos en la s  oficinas d« 
bsta Delegación (M arqués de S a n ta  C ru z, 
número 13), en el plazo^de diez día*.

Oviedo, 13  de agosto  de 1947.— P. 
Ingeniero Je fe , J .  C ores.

4 . 9 3 1 —

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
N A V A R R A

Nueva industria

P etic ion ario : Don Antonio M endoza
Sáez.— E u gu í (valle de E sterivarb  
'O b je lo  de la in d u str ia ; Establecer en 

E u g u i una industria .de elabdr&ción de 
pan.

P ro d u cción : 76.500 k ilos de pan al 
año.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
prim eras m aterias nacionales.

Se  hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la m ism a presenten los escrito» 
que estim en oportuno?, por duplicado y 
debidam ente reintegrados, en el plazo da 
diez días, en las oficinas de esta  Dele
gación de Industria (Teobaldos, nám . 7).

Pam plona, 26 de agosto de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , F é lix  S a lin as.

4.939—O..
 

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
 C O R D O B A

Nueva industria

. P e tic io n ario : 'D on  E sta n islao  Roldán  
M oscoso. «

D o m ic ilio : R u te . C a lle  C a lvo  Sotelo , 
núm ero 5. *  * ,

O b je to : Instalación  de alm azara e n ’ 
la  finca «iLa Isla» , <jrí térm ino de R y te .

Pro d u cción : S e  tratarán  1.800 k ilo 
gram os de aceituna en vednticuatro ho^ 
ra s .

E s t a  ind ustria  em pleará  m aq u in aria  
y  m aterias de origen nacional.

Se  hace pública esta petición p a ra  
que los industriales qu e se consideren 
'afectados por la  m ism a ^retentan pot
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jduplicado y debidamente reintegrados tos 
&e*critos que estimen oportunos, 'dentro 
Sdel plazo máximo de diez días, , en las 
[oficinas de esta Delegación de Industria, 
[judie pray Luis de Granada, sijo número.

Córdoba, 30 de julió de 1947.—E l In- * 
.•gen i ero Jefe, Rafael Eraso.

4.721—Ó.

DISTRITO  MINERO DE LEON 
Nueva industria

 Peticionario: Don José  Díaz Arias,
, cecino de Ponferradá (León). y%
! Objeto de la petición : Fábrica.■ele ovoi- 
Ules en Brañuelas. . - ' .
f Prirperad p laterías: Menudos de an
tracita procedentes .de las minas de la 
cuenca de Tremor y la Espina, y cemento 
p  atura].

Producción: Treb toneladas por día ]&. 
i>orable. . 1 ^

M aquinaria: Una prensa de dos cilin. 
♦dros de 2 1 ‘ alvéolos y un n^otdr eléctrico 
fd e  5 H P. /  x '

Capital : 25.00o pesetas. * 4 ;
No es necesaria la importación de ma- 

.\terial extranjero.
' Lo que se anuncia para la información 
[publica que dispone la Oíd en de 12 de 
'septiembre de 1^39, pudiendo, durante el 
;plazo de diez días, presentarse los esc/j- 
✓ rt>s que creafi oportunos en la Jefatura 

de Mraas de'Xeón, Suero de Quiñones-, 
Número 6. ;

León, 2 de septiembre <^ 1947.—El In
geniero Jefe, Célsp R /A ran go.

4-39^—Q- .. ^

D IS T R IT O  M IN ERO  DE L E O N

Nueva industria
Peticionario: Industrias . .Arsenicaies

Reunidas, S. A. con domicilio en Riaño, 
y  explotadora de la mina\«lDos Amigos».

'Objeto de la petición : UnstaLación de 
cuatro hornos para la obtención de anhí
drido arsenioso o arsénico blanco.

M aquinaria: Hornos del ti;pb reverbero 
de 5,40 metros de largo por 2,40 metros 
de anchura. , '

Producción : Una tonelada en vernti- 
cvifetro horas, por horno.
; Primeras materias : Mineral procedente 
de la mina «Dos Amigios» y antracita, 

C ap ita l: 282.000 pesetas.
' No es necesaria la importación de ma
terial extranjero. .
. Lo que se anuncia p a ra ja  información 

pública que dispone la Orden del 12 de 
septiembre de 1939, pudiendo,- durante 
el fcla^o dé diez cías, presentarse ios es
critos qu^s se crean oportunos en W Je fa , 
tura de Minas de León, Suero de Quiño
nes, número 6.

ÍLeón, 2 de septiembre de 1947.—"El. In
geniero ‘efe, Celso R. Arango.

. 4-795—0 .

DI S T R I T O  MI N E R O  D E  
T E R U E L

 ̂ Relapión de permisos de investigación 
admitidos definitivamente en esta je fa 
tura.

1 Número N o  m b r •
.«•

■ M i n e r a l Pertenencias •■Término
rpunidpal

' N-4-744. 
■N-4-745.

* f> •
:<Mari» . . ; ......
(^Campo-Royo»

Carbón ......
Carbón ............ . 3Ó9

Gudar* 
Castellote: 

1 •• *
• . 1 . -

> Lo que se publica en e] B O L E T IN  
rOjFIQIAL D E L  ESTAD O  én cumph- 
k$r(iento de lo'dispuesto en el artículo 12 
: ¿e  ü  vigente Ley de Minas y 42 del Re
glamento .para su aplicación, advirtién- 

*dose que, las designaciones correspon- 
rdientes se publican én k  «Boletíq Ofi
c ia l»  de Ja provincia. * . ,

' Teruel, 23 de ago§to de 1947;—E l In
geniero Jefe, José Atfaró* ,

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A L A M A N C A

Por resoluciones de la Jefatura de este 
Distrito, diptadas de conformidad con lo 
prevenido en los( artículos 57 de la- ,Ley - 
de MÍinas y 168 del Reglamento General * 
para el Régimen de la Minería, y <Jue 
han quedado ñrmes, fueron cancelados,' 
declarándolos sin curso y fenecidos, los 
éxpédientes (de tramitación dé permisos 
de investigación siguientes:

5 — ‘ " 'T '--------
Número .■ ÍN.ií 8% m : • MJLnaraJl Pertenenoias Término municipal

• ^ 3 .0 7 7

N - 3 . ^ 5
N .3.0 8 8
N /3.0 89 '

N -3 .18 4
N -5.20 6

(♦Mafia A ngélica».

<Maruja>i .................
«Bienvenida»

. :<Angelw

«Indiana®) . . . M;ék,»ws 
«Bienvenida»

E stañ o  •».»««*

1■ 'E stañ ó  
Estañ o  
Estaño

E staño
Estáñ o

i

¥  .
2 0

IOO '
S ?  ■' 
50.

■ 90.. t
4 34  . j

San Pedro de Roza- 
dos.

ídem' íd^m. < '   ̂
r^erraíbo. ,
"an Pedro de Roza

dos. . ' { 
Matilia de los Caños.;
Cilleros- el Hondo.
* ‘

Lo que, en cumplimiento de. lo dispues
to en él. apartado final dél. citado pre
cepto reglamentario y a los procedentes 
©fectos,-se hace público, ádvirtiendo no ' 
serán admitidas1 nuevas solicitudes de 
permisos de investigación 6 de cortcesio- *• 
neS de explotación sobre Jo s  terrenos 
que confprendían íos> reseñados permisos

.** '  \  . 1

y  quedan declarados JVanco^ y registra- 
bles hasta después de transcurridos ocho 
días corn/pletds, a contar .^esde el, si-

' guientq al en que se publique el prev
seto te anuricioi ,
• Salamanca, 22 de agosto de 1947.-/-EV. 
Ingeniero Jefe,. Jórge E . Portuondo.

, 3-4^7—O. . : , ■

JEFA T U R A  DE OBRAS PU BLICAS 
DE SEV IL LA

Anuncio determinando Tribunal, fecha, 
local y demás condiciones para el con* 
cursa anunciado para cubrir doce pla~ 
sas de aspirantes, en expectativa de in- ' 
greso, en el Cuerpo de Capataces de 
entrada en esta provincia, corú ¡el jor. 
nal diario de once péselas.

Efectuado oportuno examen yy* cla
sificación de la documentación presen- 
fada para oiptar al concurso' anterior
mente indicado, cuyo anuncio fû é pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  de fecha 11  de julio próximo 
pasado, y  ‘en el de. la provincia de fo
cha 5 def mismo/ mes* resulta haberse 
presentado veintiuna solicitudes, acom
pañadas de )a documentación. exigida y 
que reúnen ¡los requisitos reglam enta
rios, cuya relación nominal es la si
guiente: , , ;
, 1 .— Francisco Romero González. ’
2 .—José Jiménez Acostá.
3.—Guillotino L inares Fernández.
4.—Antonio Gutiérrez Fernández.
5.—Rafael Martín Luqúe. •
6,.— Manuel Muñoz Domíngpez.
7.—Rafaeh.Jim énez Osuna.
8.—Eusebio Torres Olivera. .
9.— José Torres Olivera.

^ 10 .—Francisco Ayora Muñoz.
1 1 .—Santiago Bautista Villalba.
12 .—Juan Borrego Sorianó. . 7
13 .—Manuel Aívarez Rodríguez/
14.—Francisco Muñoz Díaz.
15.-*-Francisco ^érez Márquez, 
ió.—Antonio Falcón Huerto.
17 .—rAntonio Móreño Sánchez.,
18.—C arlos Méridá Partido^
19.— Francisco García Lanoharro.
20.— Francisco, Caballero Rodríguez, y 
2 r.—Juan Núñez Mácías.

>E1 Tribunal anto el cual han*'de jus
tifican Iovs aspirantes las condiciones y 
conoGÍmientos exigidos- pará  ocupar d i
chas ,plazas, estará ántégrado por el In - . 
geniero Je fe  que stiscriibe, como Presi-* 
dente; por- el In^eni/ero don Cristóbal 
Prieto/ Carrasco, como Vocal, y por ©1 
Ayudante de Obras Públicas don R icar
do Juez Niero, como Secretario. '

'Los exámenes se verificarán el día i{  
■del próximo mos de qctubre, en <e! lo» 
cab de ésta Jefatura, plaza de España, 
Sector número 3, y  darán comienzo a 
las diez.de lh mañana, •

ILo que* se hace público en este pe
riódico oficial para geríéraí^ conocimiento 
. Sévilla, 6 de septiembre de 1947.—E l 

Ingeniero Jefe». Antonio Izquierdo y  G ó. 
mez.

3̂ 49<>-Ó. 

SER V IC IO S H ID RA U LICO S D EL 
NORTE DÉ ESPAÑA 

Concesión de aguas pública*
Habiéndose formulado en esta División 

Hidráulica la  * petición que se' reseña en 
’ ,la siguiente ' '

N O T A

Nombre del ipeticionario; Cerámica 
«La Divina Pastora», S. L .
. ‘ Clase de aprovechamiento-:, Usos in- \ 
dusfriales. ■ y V  .
v Cantidad de agua que J se. p id e :. Ochó ( 
litros por segundo. " -
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Corriente de donde ha de derivarse: 
Río La Texera.

Término municipal en que radicarán 
las obras : Avilés (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo i i  del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tos Casal, núm. 2, 3.0, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las trece

horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo/ 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 9 de septiembre de 1947.—El 
Ingeniero Director (ilegible)^

3.489—O.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL EBRO

Dirección.— Expropiaciones

Anuncio
Obra : Pantano de Oliana.
Termino municipal: Coll de Nargó.
Expediente adicional principal núm. 1.
Propietarios de ignorado paradero.
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo 17 de la Ley de expropiación for
zosa, de 10 de enero de 1879, y en el 23 
del Reglamento de 3 de junio del mis
mo año, se señala un plazo de quince 
días, que comenzará a contarse desde 
aquel en que se haga público este anun
cio, para que las corporaciones, entida
des y particulares que puedan resultar 
interesados presenten ante el señor Al

calde del referido término municipal, 
precisamente por escrito y de modo ra
zonado, las reclamaciones que estimen 
pertinentes contra la necesidad de la 
ocupación de las fincas que al final se 
relacionan para la ejecución de dichas 
obras.

Además, y por concurrir las circuns
tancias de ignorarse el paradero de los 
propietarios de las fincas en cuestión, 
se previene a los mismos, por medio del 
presente edicto, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo quinto de la ci
tada Ley, para que por sí o por perso
na debidamente autorizada hagan acto 
de comparecencia en el expediente, den
tro de plazo de cincuenta días, a partir 
también de. la fecha de la publicación 
de este anuncio, formulando al propio 
tiempo, si lo consideran procedente y en 
igual forma, las reclamaciones del tipo 
indicado en el párrafo anterior, advir
tiéndoles que, según se expresa en el 
mencionado artículo quinto, si nada ex
pusiesen en el plazo de referencia, se 
entenderá que consienten en que el Mi
nisterio fiscal sea su representante en las 
diligencias de expropiación.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1947.— 
El Ingeniero Director, M. Echeverría. 
Rubricado.

RELACIO N  Q UE SE  CITA

Número 
de orden

Nombre y apellidos de los 
propietarios

Residencia F i n c a s
Colonos 0 arrendatarios

Nombre C l a s e

7 -
16.
«3- 
84. 

[12 1.

l6o.
190.
215*
232
254*.

Marcelino Balaguer ....... . . . ; .......
Antonio Pujol Puig ..................
Marcelino Balaguer Miguel ....
Juan iForné Bach ...................¿..
Mercedes Guardia Betriu

Marcelino Balaguer Miguel ...
Gonzalo Herrero Pellicer .......
Marcelino Balaguer Miguel ....
|uan Forné Bach .............
Emilio Bach Viñals ...............

Extranjero..

Extranjero..
Extranjero..
Extranjero..
Extranjero..

Extranjero..
Extranjero..
Extranjero..
Extranjero..
Extranjero..

Porcas .............
Porcas .............
Pallarés ............
Pallarás ............
Sol del Ríu ....

Hortas .............
Horta» .............
Font del Graell. 
La  Garanta ... 
Anzola .............

Huerto ...............
Huerto ...............
'neulto ................
Huerto ...............
Cultivado y huer

to ....................
Cultivado ...........
Huerto y  cultivo.
dem ....................

Olivar ...............
Huerto v.............

Brígida Soldevila Pinós* 
Clemente Pujol Puig. 
Brígida Soldevila.
José Guardia Betriu.;

Estanislao Guardia Betriu* 
Brígida Soldevila.
Pedro Graell Trilla.
Brígida Soldevila.
José Guardia Betriu*
Juan Puig Coll.

3.468—O.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO 

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formúlado la peticióq que 

jse reseña en la siguiente

N o t a

Nombre del peticionario: Don Félix 
Sánz Nuez, vecino de Tudela de Duero 
¿(Valladolid).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide; Ocho 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Pisuerga.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Valladolid.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plaz.>, que 
terminará a las trece horas del día en

que se cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, inclusi
ve, a la de publicación del presente anun
cio en ed BOOLlETIN O FIC IA L D EL E S 
TADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, gitas en la calle de Muro, 5, Vallai- 
dolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto toa
dos los peticionarios y levantándose de

ello el acta que prescribe dicho artículo,, 
que será suscrita por los misinos.

Valladolid, 2 de septiembre de 1047.—» 
E l Ingeniero Director, P. A. (ilegible) *

3.461—O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
OVIEDO

Anuncio
Por acuerdos de La Comisión Gestora 

Provincial, de 2 de julio y i.° de agosto 
últimos, se anuncia la provisión en pro
piedad, en la forma y condiciones que 
señala el Reglamento orgánico del Cuer
po de Empleado.? de Arbitrios Provincia
les, de las plazas vacantes en La Admi-* 
nistración de Rentas y Exacciones de 
esta Diputación que a continuación se 
mencionan :

Una plaza de recaudador de arbitrios 
provinciales de segunda categoría, con 
residencia en Pola de Lena, y suefldq 
anual de 6.000 pesetas.
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U n a plaza de recaudador de arbitrios 
provinciales de tercera categoría , de L a  
F elguera, con el sueldo anual de 4.750 
pesetas y  el 20 por 100 por residencia.

•Dos plazas de v igilan tes provinciales 
d e  segunda categoría , de P ola  de Len a 
y  L lan es, con el sueldo anu al de pese
tas 3.000.

D e estas plazas, una se re sen ’a para 
C ab alleros m utilados y las o tras tres se
rán  provistas com o de cupo libre ; y por 
lo  que' a fecta  especialm ente a la plaza a 
proveer entre C ab alleros m utilados o por 
el turno restringido, se observarán, en 
lo no previsto en la  convocatoria y en 
cuanto sean de aplicación obligada, las 
prescripciones de ]a O rden de 30 de oc
tubre de 1939 y  L ey  de 17 de ju lio  
de 1947.

L o s que aspiren a estas plazas presen
tarán sus solicitudes, jun tam en te con la 
docum entación exig id a , d irigida al ilus- 
trísim o señor Presidente de la excelen
tísim a D iputación, y reintegradas con 
póliza de 1,50 pesetas y tim bre provin
cial de una peseta, dentro del plazo de 
un m es, contado a partir del día siguien 
te al en que se publique este anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
durante cualesqu iera de los días hábiles 
del expresado plazo, de n ueve a  trece y 
m edia horas.

L o s qu e resulten designados para las 
p lazas de recaudadores de arbitrios vie
nen obligados a  constituir una fianza, de
10.000 pesetas el de Pola  de L en a y
15.000 pesetas el de L a  F e lgu era , preci
sam ente en m etálico o en efectos de la 
D euda Pública, que, si son a m o rtiza re s , 
se adm itirán por todo su valor en la 
D ep ositaría  de líos Fondos de esta  D i
putación, y  cuando sean de la  D euda 
Perpetua, por el tipo m edio de cotización 
en el mes anterior al en qu e se consti
tu ya  el depósito.

Los docum entos que se exigen, las m a 
terias sobre las que versarán las pruebas 
de aptitud, el T ribu n al que ha de ju zgar 
ios ejercicios y  la form a de realizarlos, 
constan en la convocatoria publicada en 
el «Boletín O ficial» de esta  provincia, 
núm ero 207, de fedha 11 de los corrientes.

L o  que se hace público p a ra  gen eral 
conocim iento.

Oviedo, 12 de septiem bre de 1947*— E l 
Secretario, M anuel B lan co .— V isto  bue- 
n o; el Presidente, Ign acio  C h a có n .

1.467— O .

A Y U N TA M IEN TO  DE MADRID  

Secretaria
L a  excelen tísim a C om isió n  M u n icip al 

P erm an en te  ha acordado, en sesión d e  
4 de ju lio  últim o, con  san ción  del P le
no en la de  23 del m ism o m es, a n u n 
c ia r subasto p ú b lica  p ara  c o n tra ta r la s  
obras d e  construcción  de» u n a  a lca n ta r i
lla  v is ita b le  y  d o s absoebederos en la 
ca lle  d e l J aram a, con su jeción  a  lo s 
p lie g o s d e  con d icion es y cu a d ro  de  pre»- 
cios tipos red a ctad o s al e fe cto  y  por el 
p re su p u esto  d e  c o n tra ta  d e  171.140,27 
p e se ta s.

L o s lic itadores, qu e podrán p resen ta r
se por sí o po o tra  p erson a o S o c ie 
d ad , con p o d er en estos ú ltim os c a s o s  
b a stan te a d o  p o r a lgu n o  d e  los señores 
L e tra d o s  co n sisto ria les , con sign arán  p re 
v ia m e n te  com o fian za  p ro vision al la 
c an tid ad  d e  3.422,80 p e se ta s  en  la  C a ja  
Cenera! d e  D e p ó sito s  o en Ja D ep o si

taría  M un icip al, aco m p añ an d o a los re s
p ectivos re sg u a rd o s los sellos corresp on 
d ien tes al a rb itrio  m u n icip a l estab leci
do, y el rem ato n te, la defin itiva  d e  pe
setas 6 .845,6 1 , q u e  le será d ev u elta  a 
la term inación  del co n tra to , p re v ia  la 
certificación  corresp on dien te, sien do ad
m isibles p a ra  la s  fian zas, e n tre  o tro s 
v a lo re s, las céd ulas '¡del B a n co  d e  C ré 
d ito  L o ca l.

L a  su b asta  se verificará , con las fo r
m alid a d es estab lec id a s en el a rtícu lo  15 
del R e g la m e n to  d e  c o n tra ta ció n , d e  2 
d e  ju lio  d e  1924, a los vein te  d ía s  há
biles, a partir del siguiente, tam bién 
hábil, d e  la p ublicación  del' p ré sen te  
a n u n cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , a las trece  h oras, en 
la primea-a C a s a  C o n sisto ria l, p la za  de  
la V illa , 4, ba jo  la p resid en cia  del ex
celen tís im o señor A lcald e  o del T en ie n te  
A lca ld e  en quien al e fe cto  delegue», y 
las prop osicion es p ara  la m ism a se 
p resen tarán  en el N ego ciad o  de S u b a s
tas d e  la S e c re ta ría  o  en las T e n e n 
c ia s  de A lca ld ía  d e  los D istr ito s  d el 
C o n tro  y  H o sp icio , en el in d icad o  p la
zo , h a sta  el ¡día an terior hábil al de la 
celebración  d e  la su b a sta , y  d u ra n te  las 
h o ras d e  diez de la m a ñ an a  a  u na d e  
la tarde.

L o s  p liego s de con d ic ion es y  d e m á s 
a n teced en tes re la tiv o s  a e s ta  su b asta  se 
hallarán  de  m an ifiesto  en esta  S ecre ta 
ría  (N ego c iad o  d e  S u b a s ta s ) , d u ra n te  
las h o ras d e  d iez a una, todos los d ía s  
n o feriad os q u e  m odieh h a s ta  e l del 
rem ate.

E n los referid o s p lie g o s  de co n d ic io 
nes se co n sig n a  la ob ligació n  q u e  con 
trae  €«1 re m a ta n te  d e  re a liza r  con  los 
ob rero s que ocu p e en  la o b ra  el co n tra 
to p reven ido en la  L e y  d e  21 d e  n o
v iem bre d e  19311.

El im p orte  total do esto  su b a sta  será 
sa tis fe ch o  al re m a ta n te  co n  c a rg o  a l 
con cep to  39 d e l p re su p u esto  e x tra o rd i
n a r io  de 1941.

A n u n cia d a  e s t a ,  su b a sta  d u ra n te  e l 
p lazo  d e  d iez d ía s , y  en la  form a q u e  
estab lece  el a rtíc u lo  26 d e l R e g la m e n to  
d e  2 d e  ju lio  de 1924, no se  p resen tó  
con tra  la m ism a reclam ación  a lg u n a .

L o  q u e  se a n u n cia  al p ú b lico  p a ra  
su con ocim ien to.

M ad rid , 11 d e  sep tiem b re d e  1947.—  
E l S ecre ta rio , M . B erd ejo .

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

(Q u e  deberá exten d erse  en papel tim 
brad o del E sta d o  d e  la  c la se  se x ta  y  seu 
lio m u n icipal d e  1,50 p e seta s, y  al p re 
sen tarse  lle va r escrito  en el sobre lo  
s ig u ie n te : «P roposición  p a ra  op tar a 
la  su b asta  d e  o b ra s d e  con stru cción  d e  
u na a lca n tarilla  v is ita b le  y  d o s ab so r- 
bederos en la  calle  del Ja ra m a » ).

D o n  , q u e  v jv e  , en terad o
de las condiciones de la  su b asta  en pú
b lica  licitación  p ara  co n tra ta r la s  obras 
de construcción  de una a lcan tarilla  v is i
table y dos absorbederos en la  ca lle  del 
Jaram a, anun ciada en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el «B oletín  
O ficial» de la provincia  en los días . . . . . .
y   de  , con form e en un todo con
las m ism as, se com prom ete a  tom ar a  su 
ca rg o  d ich as obras con estricta  su jec- 
ción a ellas. (A q uí la  p rop osición  en 
esta fo rm a : por los precios tip o s, o con
la b a ja  d e   ta n to  por cien to , en
letra, en los p recios tip o s) .

Asjmismo se compromete a que Jas

rem uneraciones m ín im as que han de 
p ercibir los obreros de cada o ficio  y ca~ 
tego ría  em pleados en la s obras, p or jo r
n ad a  legal de trab ajo  y por h o ras ex
trao rd in arias, no sean in feriores a los 
tipos fijad o s por la s  en tid ad es c o m p e . 
tentes.

M adrid , ............. de  ............. de  1 9 4 ... ..!
(F irm a  del p rop on en te).
1- 442— 0 -___________________________________________________________

E X C E L E N T IS IM O  A Y U N TA M IEN TO
DE SANTA C R U Z  DE T E N E R I F E

Anuncio

E n  el (¿Boletín O fic ia l de la P ro vin cia  
de  S a n ta  C ru z de T en erife»  núm ero 78, 
del d ía  30 de ju n io  últim o, se p u blican  
las bases y p ro gram a del co n cu rso-op osi
ción  para cubrir en propiedad una plaza 
de A rq u itecto  de  este ¡Excm o. A y u n ta 
m ien to , d o ta d a  con el haber an u al de 
8.400 pesetas.

P a ra  con cu rrir al m ism o se exigen  las 
con dicion es determ in ad as en la O rden  
de  30 de octu bre de 1939.

El plazo de p resentación  de  in stan cias 
será  el de un m es, a  p a rtir  del sigu ien te  
d ía  al de  la publicación  del presen te e x 
tracto  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

S a n ta  C ru z  d e  T en erife , 17 de ju lio  
de 1947.— E l S ecretario , H . iF u m agallo .—  
V is to  bueno, el A lca ld e , C . L . G arc ía  
S an ju á n . 1 -4 4 5 — O .

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

P or consecuencia d$ accidente de tra
bajo , ocurrido e l d ía  11 de ju n io  de 1947, 
falleció  en C órdoba e l obrero A n g e l Le^ri 
R o d rígu ez, de diecisiete años de  edad, 
n atu ra l de C órdoba, h ijo  de M anuel y 
de Josefa, dom iciliado en barrio G a v i
lán , C órdoba, qu e trab ajab a  a l servicio 

de don Juan A n ton io R o ja s  G a rc ía .
E n  cu m p lim ien to  de lo dispuesto en e l 

a rtícu lo  42 d e l R eg la m en to  de  31 de 
enero de 1933, los qu e se crean con de
recho a percibir la  indem nización corres
pondiente pueden d irig irse , aco m p añ an 
do los docum entos que lo acrediten, a la  
C a ja  N acion al ele S eg u ro  de A cciden tes 
d e l T ra b a jo , S a g a sta , 6, M adrid .

M adrid, 9 de  septiem bre de 1947.—  
E l D irector, Isa ac  G alcerán  V a ld és.

CAJA NACIO N AL DE S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

P o r con secuencia  de accidente de tra 
bajo, ocurrido e l  <v a  119 de octu bre de 
1946, falleció  en Betumeo (V izcaya), e l 
obrero A n ton io  P érez B arb erá, de vein 
tisiete  años de edad, n a tu ra l de 'B ilb ao  
(V izcaya), hijo de S alvad or y de Inés, 
dom iciliado en P o rtal de San F rancisco , 3, 
B erm eo (V izcaya), qu e trab ajab a  a l sea- 
v icio  de M ut. Acc, M ar y  d$ T ra b a jo  
Pescadores de V izca ya .

E n  cum p lim ien to  de lo d ispuesto en e l 
a rtícu lo  42 d e l R eg la m en to  d e  31 de 
enero de 1933, los que se crean  con de
recho a percibir la  indem nización corres
pondiente pueden d irig irse , aco m p añ an 
do los docum entos que lo acrediten, a  la  
C a ja  N acion al de S eg u ro  de  A ccidentes 
d e l T ra b a jo , S a g a sta , 6, M adrid .

M adrid , 9 de septiem bre de 1947.—  
P  Director^ Isaajc G alcerán  V a ld és.
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 

ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 7 de agosto de 1946, 
falleció en Píñar (Granada) el obrero 
Antonio Avilés Martínez, de catorce años 
de edad, natural de Píñar (Granada), 
hijo de jVlanuel y de María, domiciliado 
en Píñar (Granada), que trabajaba al 
servicio de Juan, y Gregorio Abril Ramí
rez Arellano.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la Indemnización corres
pondiente pueden d.rigi-rae, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 9 de septiembre de 1947.— 
El Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

 Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 20 de junio de 1947, 
falleció en El Caleyo (Oviedo) el obrero 
Anselmo Fernández Alvarez, de veintinue
ve años de edad, natural de Mieres (Ovie
do), que trabajaba al servicio de Cerámi
ca El Caleyo, S. L.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, <lue se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 12 de septiembre de 1947.—El 
Director, Isaac Galoerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo/ ocurrido el día 1 de abril de 1947, 
falleció en Madrid el obrero Juan Sán
chez Zamorano, de veintiocho años de 
edad, natural de Almonacid de Zorita 
(Guadalajara), que trabajaba al servicio 
de Obras y Construcciones Industriales, 
Sociedad Anónima. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene- 
70 de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando tos do
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 12 de septiembre de 1947.—El 
.Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 10 de junio de 1947, 
falleció en Igualada (Barcelona) el obre
ro Coloma Serra Torne, de sesenta y dos 
años de edad, natural de Igualada (Bar
celona), hijo de Salvador y de Francisca, 
domiciliado en San Francisco, número 33, 
Igualada (Barcelona), que trabajaba al 
servicio de José Lladó.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 12 de septiembre de 1947.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido <4 día 19 de diciembre 
de 1946, falleció en Jerez de la Frontera 
el obrero Antonio Román Fernández, de 
sesenta y tres años, natural de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), hijo de Manuel y de 
Carmen, domiciliado en Arcos, núm. 16, 
Jerez de la Frontera (Cádiz), que traba
jaba al servicio de Sres. Sánchez Romate 
Hermanos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 11 de septiembre de 1947.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 12 de abril de 19 ^ , 
falleció en Madrid la obrera María ivlenen- 
dez Sánchez, de sesenta y seis años de 
edad, natural de Faidiello (Oviedo), hija 
de Juan y de María, domiciliada en Mar
tín Rico, 5 , Madrid, que trabajaba al 
servicio de Transradio (Española.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de enero 
de 1933, los que se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a la Caja Nacio
nal de Seguros de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 11 de septiembre de 1947.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de traba
jo, ocurrido el día 6 de noviembre de 1946, 
falleció eh Arrigorriaga (Vizcaya), el obre
ro Francisco Diestre Gracia, de veinte 
años de edad, natural de Arrigorriaga 
(Vizcaya), ihijo de Francisco y de Petra, 
domiciliado en Arrigorriaga (Vizcaya), que 
trabajaba al servicio de Galdeano Hijos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspondien
te, pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguros de Accidentes del Tra
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 11 dé septiembre de 1947.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el 23 de enero de 1947, falle
ció en La Puebla de Castro (Huesca), el 
obrero Luis Espuña Colomina, de dieci
nueve años de edad, natural de La Pue
bla de (rastro (Huesca), hijo de Antonio y 
de María, domiciliado en La Puebla de 
Castro (Huesca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de enero 
de 1933, los que se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a la Caja .Na
cional de Seguros de Accidentes del Tra
bajo, Sagasto, 6, Madrid.

Madrid, 11 de septiembre de 1947.—El 
Director, Isaac Galoerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 6 de junio de 1947, 
falleció en Frago (Zaragoza), el obrero 
Mariano Giménez Ara, de veintiséis afios 
de edad, natural de Zaragoza, hijo de 
Justo y de Teresa, domiciliado en La 
Paúl, Guerrea de Gallego, que trabajaba 
al servicio de Manuel León Salazar.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1943, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 11 de septiembre de 1947.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

V alencia
Habiendo sufrido extravío el resguar

do de depósito intransmisible número 
20.990, de pesetas nominales 10.000, en 
dos títulos de la Deuda Amortizable, 
emisión 1942, convertida, serie C, nú
meros 464.175 y 464.176, constituido en 
esta Sucursal a favor de Federico Do- 
menech, S. A., se anuncia al público 
por única vez para que quien se crea 
con derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN O FICIAL D EL ESTADO, «In
formaciones», de Madrid, y «Las Pro., 
vincias», de Valencia, según determi
nan los artículos 4.0 y 41 del Reglamen
to del Banco de España; adviniéndose 
que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el dupli
cado de dicho resguardo, anulándose el 
primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Valencia, 27 de agosto de 1947.—E¡ 
Secretario, V. Chiralt*

4.92 $—í\
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BANCO GUIPUZCOANO

Habiéndose extraviado el resguardo 
íde depósito número 3.045, expedido por 
¡este Banco a nombre de don Carlos Laf- 
¡fitte Martínez, comprensivo de diez ac
ciones serie B, números 61.071 al 80, 
ele la Compañía Hispano Americana de 
Electricidad, S. A., se hace público su 
jextravío, advirtiendo que de n0 presen
tarse reclamación justificada en el tér- ' 
lmi.no de treinta días, a partir de la 
¡publicación de este anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y en 
jun diario de esta capital, se expedirá 
■duplicado a nombre del titular sin res
ponsabilidad por nuestra parte.

Madrid, 13 de septiembre de 1947.— 
¡Por el Banco Guipuzcoano, Sucursal de 
¡Madrid, IF. Muelas.
• 4 -9S2—P-_____________________________

VICEN TE RICO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la Junta general que 
habrá de celebrarse el día 28 del corrien
te mes, a las diez de la mañana, en pri
mera convocatoria, y a las diez y media, 
en segunda, en su domicilio social, cálle 
de Concepción Jerónima, número 29, 
entresuelo, con arreglo al siguiente orden 
del día :

i.° Lectura y aprobación, en su  caso, 
del acta anterior.

2.0 Examen de la Memoria, inventa
rio y balance del ejercicio 1946-1947.

3 .0 Aprobación de la gestión del Con
sejo, hasta el momento de la Junta.

4.0 Ruegos y preguntas.
La Memoria, el inventario y el balan

ce de situación se hallarán a disposición 
de los señores accionistas desde el día 
18 del corriente mes, hasta el día de la 
Junta, en unión de los documentos y li
bros relacionados con la administración 
social.

Madrid, 18 de septiembre de 1947.—El 
¿Consejo de Administración.

4.981—P.

VICEN TE RICO, S. A.

Junta general (extraordinaria de 
accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta entidad, adoptado por 
unanimidad en la sesión celebrada el 
día 28 de mayo del año actual, se convoca 
a  todos los señores accionistas de «Vicente 
Rico, S. A.», para la celebración de la 
Junta general extraordinaria, acto que 
tendrá lugar el día 28 del mes en curso, 
seguidamente a la terminación de la Jun
ta general ordinaria, bajo el siguiente 
orden ded día :

i .°  Lectura del presente anuncio.
2.0 Proposición que formula el Con

sejo de Administración, de acuerdo con 
los artículos 18 y apartado tercero del 
artículo 20, para que la Junta apruebe y 
sancione el aumento del capital social 
de la cifra de dos millones cien mil pe
setas que le constituye actualmente, has- 
¿a la de cinco millones de pesetas.

3 .0 Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público y da a conocer 

a los señores accionistas de esta Empresa, 
recordándoles que el derecho de asistencia 
al acto de la Junta lo tienen todos aque
llos señores accionistas que sean tituba

res, cuando menos, de cinco acciones de 
la Sociedad.

Madrid, 18 de septiembre de 1947.—El 
Consejo de Administración.

4.982—P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

Por el presente edicto se hace saber 
a todas aquellas personas ignoradas que 
puedan ser beneficiarías de Tas dotes que 
se expresarán, que ante el Juzgado de 
Primera Instancia número 2 ae Madrid, 
Secretaría de don Antonio Yáñez Arroyo, 
se ha promovido por doña María López 
y López, representada por el Procurador 
don Gervasio Rodríguez Fernández, ex
pediente sobre aprobación de las opera
ciones particionales de la testamentaría 
de doña Matilde Danius y Alcázar, cuya 
señora, en la cláusula décima de su 
testamento, instituyó heredera usufruc
tuaria de parte de sus biems a su so
brina doña Elisa López y Danius, coaT 
la condición de que si ésta fallecía sin 
descendencia, como así ha ocurrido, se 
procedería a la venta de los expresados 
bienes en pública subasta extrajudicial y 
con el producto líquido de la venta se 
formarían lotes de cinco núl pesetas ca
da uno, que se distribuirían como dote 
entre muchachas naturales de Madrid, 
solteras, hijas de legítimo matrimonio y 
d$ buena conducta, entregándolas esas 
dotes cuando contrajeran matrimonio o 
profesaran en alguna Orden religiosa.

Las expresadas operaciones particio- 
nales, realizadas por el apoderado de 
doña María López López, Letrado don 
Jesús Fernández Conde, en veintisiete 
de diciembre de mil novecientos cua
renta y tres, ante el Notario de esta 
capital don Luis Hernández González, 
por providencia de es>ta fecha se ha 
acordadp ponerlas de manifiesto en Se
cretaría, por término de ocho días, a 
aquellas personas ignoradas que puedan 
ser beneficiarías de las dotes referidas, 
paira que en su caso puedan presentar 
su oposición a las mismas.

Y  para que sirva de cédula de noti
ficarías de las dotes aludidas, expido 
sonas ignoradas que puedan ser bene
ficiarías de las dotes aludidas, expedido 
el presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid a veintiuno de agosto 
de mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Secretario, P. S ., Pedro García.—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, 
Manuel Martínez. 4-938—A. J .

M A D R I  D

 ̂ E d i c t o

En este Juzgado de Primera Instan
cia número 13 ,de Madrid, se tramita 
juicio incidental declarativo a instancia 
de don Fructuoso González Gordo, con
tra otros y don Félix  y don Juan Mo
reno Cruz y doña María Cruz Gonzá
lez sobre declaración de prioridad, de 
yigencia de cqntrato de arrendamiento

de local de negocio, y en los cuales, por 
providencia dictada en el día de hoy, se 
ha acordado emplazar a dichos deman
dados, en atención a desconocerse el do
micilio y paradero de los mismos, por 
medio de edictos que se fijen en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado y 
se inserten en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y en el de la provincia, 
paira que dentro del término de seis días 
comparezcan en los autos.

Y  con el fin de que sirva de emplaza
miento en forma a los demandados don 
Félix y don Juan Moreno Cruz y doña 
María Cruz González, previniéndoles que 
si en el expresado plazo de seis días no 
comparecen les parará el perjuicio con
siguiente en derecho, se expide el pre
sente en Madrid, a veintinueve de agos
to de mil novecientos cuarenta y siete.— 
E l Secretario, P. S ., Arturo Roldán.— 
E l Juez de Primera Instancia, Carlos 
Obiols.

4 .686-A . J ,

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados re^ 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales ele no presentarse 
los procesados que a continuación te 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde ei día de la publicación  
oel anuncio en este periódico oficial y 
ante el Ju zgad o  o T ribu n al que se seña
la, se les cita, llama y em plaza encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía Judicial procedhn 
a la busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición ds 
dicho Ju e z  o Tribunal con arreglo a loe 
artículos correspondientes de la Ley de 
En ju iciam ien to C ivil.

Juzgados Militares

3.281
A SE N SIO  M O LIN E R , Ism ael; hijo 

de Ramón y de María, natural de Cue
vas de C añar (Toruel), de veintitrés 
años, soh'ero, conocido por «Albardero», 
soldado de Aviación ; procesado en cau
sa ordinaria núm. 1.299 de 1945; com
parecerá en el término de quince días 
ante el Juzgado Permanente de Avia
ción de Zaragoza, sito en la avenida del 
Calvo Sotelo, núm. 4, ante el Com áis 
dan te Juez Instructor don Dám aso Bor- 
que Castejón.

887.

3.282
FR A N C ISC O  (a) «El Chato», cuyas 

demás circunstancias personales se des-< 
conocen, con último domicilio conocido 
en Logroño, hospedado en el bar «Mi 
Casa» de la citada localidad, y encairi'a- 
do en las diligencias previas núm. 1 .17 11 
de 1947; comparecerá en el término de* 
quince días ante el Comandante Juez 
del Juzgado Permanente de Aviación de 
Zaragoza do,n Dámaso Borque Castejón.j

X-427-;
3-283

UN IN D IV ID U O  conocido por el apo* 
do de «El Viejo», con último domicilio 
conocido en Logroño, en casa de un 
señor llamado Victoriano, que vende cu
pones de los ciegos, encartado on las 
diligencias previas núm. 1 .17 1  de IQ47I 
comparecerá en el término de quince 
días ante el Comandante Juoz del Juz'-¡ 
gado Permanente de Aviación de Za-* 
ragoza don Dámaso Borque Cas'tfejón..

I-429-.


